
 

 
 

 

ESTUDIO IMPACTO 
AMBIENTAL 

      ANEJO 6.- DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
 

 

 

ZAMORA, AGOSTO 2021 
 

 

 

 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL 
SECTOR I DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE SAN JOSÉ 

(ZAMORA) 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DE LA ZONA 
REGABLE DEL CANAL SAN JOSÉ (ZAMORA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

ANEJO 6: DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
 

 

INDICE: 

1 ANTECEDENTES DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE SAN JOSÉ ........................................... 1 
2 MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO, PROMOTOR Y ORGANISMOS QUE OSTENTAN 
LAS COMPETENCIAS PARA APROBAR Y RESOLVER. ......................................................................... 3 
3 TRAMITACIÓN AMBIENTAL. ................................................................................................................ 3 
4 OBJETO DEL PROYECTO .................................................................................................................... 5 
5 ESTUDIO DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. ........................ 6 

5.1 ALTERNATIVAS PLANTEADAS ....................................................................................................... 6 
5.2 CONCLUSIONES Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVA ...................................................................... 6 
5.2.1  SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA MEDIOAMBIENTALMENTE MENOS IMPACTANTE. .................................. 6 
5.2.2   SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA ECONÓMICA Y TÉCNICAMENTE MÁS VIABLE....................................... 9 
5.2.3  SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA MEDIOAMBIENTAL, ECONÓMICA Y 
TÉCNICAMENTE MÁS VENTAJOSA. ...................................................................................................................................... 9 

6 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. ....................................................................................................... 11 
6.1 OBRA DE TOMA Y ESTACIÓN DE BOMBEO ................................................................................ 11 
6.2 INSTALACIONES ELÉCTRICAS..................................................................................................... 12 
6.3 PLANTA FOTOVOLTAICA .............................................................................................................. 12 
6.4 RED DE RIEGO............................................................................................................................... 12 
6.5 SISTEMA DE TELECONTROL DE LA RED DE RIEGO ................................................................. 13 
6.6 GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN ................................................ 13 

7 INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS E 
INTERACCIONES. .................................................................................................................................... 13 

7.1 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO ABIÓTICO ......................................................................................... 13 
7.2 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO BIÓTICO ........................................................................................... 14 
7.3 MEDIO PERCEPTUAL: EL PAISAJE .............................................................................................. 14 
7.4 MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL ................................................................................... 14 
7.5 ESPACIOS CON NORMATIVA DE PROTECCIÓN ESPECÍFICA EN LA ZONA ............................ 14 
7.6 PATRIMONIO CULTURAL .............................................................................................................. 15 

8 EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS POTENCIALES DEL PROYECTO ............................................. 16 
9 MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS ............................................... 18 
10 VULNERABILIDAD DEL PROYECTO ANTE RIESGOS DE ACCIDENTES GRAVES O 
DE CATÁSTROFES .................................................................................................................................. 18 
11 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL ....................................................................................... 18 
12 PRESUPUESTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y DEL 
PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL ............................................................................................ 19 
13 CONCLUSIONES ................................................................................................................................. 20 







PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DE LA ZONA 
REGABLE DEL CANAL SAN JOSÉ (ZAMORA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

ANEJO 6: DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
 

1 

 

1 ANTECEDENTES DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE SAN JOSÉ 

Por Decreto de 1 de febrero de 1946 se declara de “ALTO INTERÉS NACIONAL” la 
colonización de las zonas dominadas por los canales de ambas márgenes de la Presa de San 
José, en el río Duero. La zona dominada por el canal de la margen izquierda o de San José 
comprende parte de los términos de Castronuño y Villafranca de Duero (Valladolid), Peleagonzalo, 
Villalazán, Villaralbo y Zamora (Zamora), con una extensión de 4300 hectáreas, según se indica 
en el Decreto.  

Los propietarios, regantes y demás usuarios con derecho al aprovechamiento de las 
aguas del Canal de San José se constituyeron en “Comunidad de Regantes del Canal de San 
José” con sujeción a la Ley y sus ordenanzas y Reglamentos aprobados por O.M. de 19/12/57, 
modificadas por las ordenanzas actualmente en vigor adecuadas a la Ley 29/85 de 2 de agosto, 
de Aguas y su Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 
de 11 de abril. 

Por decreto 1015/1967, de 20 de abril, se conceden a las obras de sistematización de 
tierras a realizar en la zona regable por el Canal de San José, obras complementarias a las obras 
de transformación en regadío realizadas por el Ministerio de Obras Públicas en la zona regable. La 
zona delimitada por esta declaración tiene una extensión de 4890ha dominadas, de ellas son útiles 
para el riego 4290ha pertenecientes a Castronuño, Villafranca de Duero (Valladolid), Toro, 
Peleagonzalo, Fresno de la Ribera, Villalazán, Villaralbo y Zamora (Zamora).   

La zona regable del Canal de San José es una zona regable estatal con un derecho al 
aprovechamiento de las aguas del Canal de San José, pero que actualmente no tiene una 
concesión de riego inscrita en el registro de aguas a nombre la Comunidad de Regantes. 

Con fecha 19 de febrero de 2019 La Comunidad de Regantes del Canal de San José 
solicitó la inscripción en el Registro de Aguas del aprovechamiento de aguas de la Zona Regable 
Estatal del “Canal de San José”, como concesión de riego a nombre de la Comunidad de 
Regantes del Canal de San José. Dicha inscripción se encuentra actualmente en tramitación por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Duero.  

En los elencos anuales elaborados por la propia Confederación Hidrográfica del Duero 
para la Comunidad de Regantes del Canal de San José se incluyen las siguientes superficies 
regables en las últimas campañas de riego: 

 

AÑO SUPERFICIE TOTAL DE LA ZR CANAL DE SAN JOSÉ SEGÚN EL ELENCO ELABORADO POR CHD 

2018 4199,72 

2019 4236,57 

2020 4225,87 

Tabla 1.- Superficies incluidas en el elenco de la zona regable del Canal de San José en las últimas campañas de 
riego. Fuente: Elenco elaborado por la Confederación Hidrográfica del Duero. 

El perímetro de la Zona regable del Canal de San José se define en el Decreto de 1 de 
febrero de 1946 que declara de “alto interés nacional” la colonización de la zona.  
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Mapa 1.- Perímetro y sectorización de la zona regable del Canal de San José. 
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2 MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO, PROMOTOR Y ORGANISMOS QUE OSTENTAN 
LAS COMPETENCIAS PARA APROBAR Y RESOLVER. 

La actuación de Consolidación y Mejora del Regadío de la Comunidad de Regantes del Canal de 
San José está declarada de Interés General en el art. 111 de la Ley 62/ 03 de 30 diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y de orden social.  

Con fecha 22 de mayo de 2020 se firmó el: Convenio entre la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, a través del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, la Sociedad Mercantil 
Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. y la Comunidad de Regantes del Canal de San José (Valladolid 
y Zamora), para la realización de las obras de modernización y consolidación de los regadíos de la citada 
Comunidad de Regantes. 

El promotor de este proyecto es la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias S.A. 
(a partir de este momento, SEIASA), provista de CIF nº A-82.535.303, con domicilio social en la calle 
José Abascal, 4 6ª planta, 28003 Madrid. 

El Órgano Sustantivo es la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

El Órgano Ambiental es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental perteneciente al 
Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico.   

3 TRAMITACIÓN AMBIENTAL. 

El “Proyecto de Modernización del Regadío del Sector I de la zona regable del Canal de San 
José (Zamora)” se incluye dentro de la relación de proyectos contemplados en el anexo II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (modificada por la Ley 9/2018 de 5 de diciembre). 
El proyecto está incluido en el anexo II, grupo 1 apartado c 1º, donde se encuentran los proyectos de 
consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 ha (proyectos no incluidos en el 
anexo I). 

Dentro del perímetro del Sector I de la Comunidad de Regantes del Canal de San José 
encontramos un área limitada que está dentro de la Zona de Especial Conservación (Z.E.C.) “Riberas del 
río Duero y afluentes” ES4170083; incluida en el catálogo de figuras incorporadas a la Red Natura 2000. 
La superficie total del Z.E.C “Riberas del río Duero y afluentes” incluida en este sector de riego es de 
0,32ha, que no serán afectadas por las obras. La nueva toma de agua propuesta está localizada dentro 
de la Z.E.C “Riberas del río Duero y Afluentes”, en la masa de agua superficial DU-397 (Río Duero desde 
la confluencia con el arroyo de Algodre hasta confluencia con el arroyo de Valderrey en Zamora) 
coincidiendo con una Zona de Especial Protección 6100047 “Rio Duero aguas arriba de Zamora”, 
incluida en el apéndice 9.3 del Plan Hidrológico de la parte española de la DH del Duero (2015-2021).  

Así mismo hay una superficie de 7,5 ha pertenecientes al Monte de Utilidad Pública nº 147 “San 
Lorenzo y Cima” que tiene concesión de riego y que actualmente se encuentra dentro del perímetro de la 
zona regable y así se mantendrá. Tampoco será afectada por las obras, más allá de la instalación del 
hidrante o toma de riego que garantice el suministro de agua a esta parcela. 

A continuación, se presenta un mapa con la ubicación de las zonas medioambientalmente más 
sensibles ubicadas próximas al Sector I del Canal de San José y el perímetro de la actuación.  
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Mapa 2.- Elementos medioambientalmente más sensibles próximos al Sector I de la zona regable del Canal de 

San José. Se incluyen con mayor detalle en el plano nº2 de este documento. 

La ubicación de las actuaciones principales proyectadas se encuentra fuera de las zonas 
especialmente sensibles mencionadas. Sólo la obra de toma en el río (que incluye la tubería hasta la 
estación de bombeo) estará dentro de la Zona de Especial Conservación (Z.E.C.) “Riberas del río Duero 
y afluentes” ES4170083 y dentro de la zona de especial protección 6100047 “Río Duero aguas arriba de 
Zamora” (En una zona que se encuentra muy modificada por la actividad industrial en el entorno: con un 
azud, una línea eléctrica, una minicentral hidráulica y una industria en sus proximidades). 

  
Mapa 3.- Detalle de la ubicación de la Zona de Especial Conservación con respecto a las principales obras 

proyectadas. 

En una primera tramitación en mayo de 2020, se consideró que  la afección de las actuaciones 
proyectadas a la Zona de Especial Conservación (Z.E.C.) “Riberas del río Duero y afluentes” ES4170083 
y a la Zona de Especial Protección (Z.E.P) 6100047 “ “Río Duero aguas arriba de Zamora” eran 
compatible con los objetivos de conservación de dichas zonas, no constituyendo una transformación 
ecológica negativa, y por lo tanto las actuaciones proyectadas se encuadrarían entre los proyectos 
recogidos en el anexo II de La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, solicitando por 
tanto el sometimiento  al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental simplificada. 
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Con fecha 18 de mayo se remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental el 
Documento Ambiental correspondiente solicitando el inicio del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada. 

Con fecha de 11 de septiembre de 2020 la Subdirección General de Evaluación Ambiental inició las 
consultas sobre el Documento ambiental a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley.  

En vista de los informes citados, principalmente motivado por el informe emitido por la 
Confederación Hidrográfica del Duero, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental emitió la 
“Resolución de 14 de mayo de 2021, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la 
que se formula informe de impacto ambiental del proyecto «Modernización de regadíos del Sector I de la 
zona regable del Canal de San José (Zamora)».” Publicada en el B.O.E nº 129 de 31 de mayo de 2021.  

En dicha Resolución la  Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental a la vista de la 
propuesta de la Subdirección General de Evaluación Ambiental, resuelve de acuerdo con los 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho alegados y como resultado de la evaluación de 
impacto ambiental practicada, que es necesario el sometimiento al procedimiento de evaluación 
ambiental ordinaria del proyecto «Modernización de Regadíos Sector I de la Zona Regable del Canal de 
San José (Zamora)», ya que en la alternativa elegida por el promotor se prevén efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente.  

Como consecuencia de esta Resolución se redacta el presente Estudio de Impacto Ambiental 
donde se abordarán todos los aspectos contenidos en la resolución siendo sometido a Evaluación de 
impacto ambiental ordinaria el “Proyecto de modernización del Sector I de la zona regable del Canal de 
San José (Zamora)”. 

4 OBJETO DEL PROYECTO  

El objeto de este proyecto es la “Modernización del Regadío del Sector I de la zona regable del 
Canal de San José (Zamora)”. Dicho sector está formado por las parcelas de la Zona regable del Canal 
de San José comprendidas entre el Canal de San José y el río Duero, pertenecientes a los términos 
municipales de Villaralbo (762 ha) y Zamora (414ha) ambos en la provincia de Zamora, con una 
superficie neta de riego de 1144,1 ha. Por su ubicación geográfica respecto al resto de los municipios de 
la Comunidad de Regantes, estos municipios forman claramente un sector hidráulicamente 
independiente: 

 
Mapa 4.- Perímetro del SI de riego de la zona regable del Canal de San José. Elaboración propia. 
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5 ESTUDIO DE ALTERNATIVAS Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

En el Estudio de Impacto Ambiental, se presenta un examen multicriterio, de las distintas 
alternativas que resultan ambiental, técnica y económicamente más adecuadas, y son relevantes para el 
proyecto, incluida la alternativa cero, o de no actuación. Finalmente se realiza la selección de la mejor 
alternativa soportada por un análisis global multicriterio, donde se tiene en cuenta, no sólo aspectos 
económicos, sino también los de carácter ambiental, social y funcional. 

5.1 ALTERNATIVAS PLANTEADAS 

− ALTERNATIVA CERO: No actuación. 

− ALTERNATIVA I: Riego del SI y SII conjuntos desde una balsa elevada.  

− ALTERNATIVA II: Riego del SI mediante impulsión directa desde balsa de regulación 
ubicada a pie del canal de San José. Manteniendo el canal de San José. 

− ALTERNATIVA III: Riego del SI mediante impulsión directa desde azud existente en el río 
Duero en el término municipal de Villaralbo. Diseño de red Opción I. 

− ALTERNATIVA IV: Riego del SI mediante impulsión directa desde azud existente en el río 
Duero en el término municipal de Villaralbo. Diseño de red Opción II. 

5.2 CONCLUSIONES Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVA 

5.2.1 SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA MEDIOAMBIENTALMENTE MENOS 
IMPACTANTE.  

Se descartan las dos primeras alternativas planteadas precisamente porque el efecto sobre el 
medio ambiente y el patrimonio se considera INVIABLE: 

− ALTERNATIVA CERO: No actuación. 

− ALTERNATIVA I: Riego del SI y SII conjuntos desde una balsa elevada.  

En cuanto a las otras tres alternativas planteadas las tres son VIABLES ambiental y 
técnicamente: 

− ALTERNATIVA II: Riego del SI mediante impulsión directa desde azud existente en el río 
Duero en el término municipal de Villaralbo. Diseño de red Opción I. 

− ALTERNATIVA III: Riego del SI mediante impulsión directa desde azud existente en el río 
Duero en el tt.mm de Villaralbo. Diseño de red Opción I. 

− ALTERNATIVA IV: Riego del SI mediante impulsión directa desde azud existente en el río 
Duero en el término municipal de Villaralbo. Diseño de red Opción II. 

Se presenta la comparativa y el análisis realizado justificativo de la selección de la alternativa en 
las tablas 2 a 4.  
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 UBICACIÓN TOMA VENTAJAS INCONVENIENTES VIABILIDAD 

ALTERNATIVA II 
 
RIEGO DEL SI 
MEDIANTE 
IMPULSION 
DIRECTA DESDE 
BALSA DE 
REGULACION 
UBICADA A PIE DEL 
CANAL DE SAN 
JOSE. 
MANTENIENDO EL 
CANAL DE SAN 
JOSE. 

MANTENIMIENTO 
DEL CANAL (TOMA 
ÚNICA DEL CANAL 
DE SAN JOSÉ EN LA 
MASA 200674) 

 MENOR ALTURA DE BOMBEO (AUNQUE 
LA ZONA ES MUY LLANA Y ESA 
DIFERENCIA NO SERÁ MAYOR DE 6M) 

 SE PUEDE GARANTIZAR EL SUMINISTRO 
DE AGUA FUERA DE CAMPAÑA PARA 
RIEGOS DE NASCENCIA, APOYO, LIMPIEZA 
DE REDES…SI SE DISPONE DE UNA BALSA 
DE REGULACIÓN A PIE DE CANAL DE 
SUFICIENTE CAPACIDAD. AUNQUE ESTO 
INCREMENTA LA INVERSIÓN 

 NO SE PRODUCE NINGUNA AFECCIÓN AL 
ZEC “RIBERAS DEL DUERO Y AFLUENTES” 
ES4170083 NI A LA ZEP 4100067 “RIO 
DUERO AGUAS ARRIBA DE ZAMORA" POR 
UBICACIÓN DE LA OBRA DE TOMA Y 
ESTACIÓN DE BOMBEO 

 NO PERMITE EL APROVECHAMIENTO PARA EL RIEGO DEL SECTOR I DE LOS RETORNOS DE AGUA DEL RESTO DE LA ZONA REGABLE 
DEL CANAL DE SAN JOSE, S II Y III 

 LA NECESIDAD DE MANTENER EL CANAL EN SU TOTALIDAD NO PERMITIRÁ LA MEJORA EN LA CALIDAD ECOLÓGICA DE LAS MASAS 
DE AGUA  396 y 397 POR EL INCREMENTO DEL CAUDAL CIRCULANTE POR EL RÍO DESDE LA MASA 396 HASTA EL AZUD DE 
VILLARALBO (397). ESTE EFECTO POSITIVO SE PRODUCIRÁ SI SE HACE LA TOMA DIRECTA DEL RÍO EN EL AZUD DE VILLARALBO 
(397) Y SE REALIZA EL DESAGÜE FINAL DEL CANAL DE SAN JOSÉ EN VILLALAZÁN CON VERTIDO AL ARROYO ARIBALLOS QUE 
DESEMBOCA A LA MASA 396, BENEFICIANDO ESTOS RETORNOS A LA MASA 396 Y 397. 

 SE INCREMENTARÁ EL IMPACTO PRODUCIDO POR LAS OBRAS DE VALLADO Y REPARACIÓN DEL CANAL Y LA REALIZACIÓN DE 
ACCESOS PARA PODER REALIZAR SU MANTENIMIENTO. EL ARREGLO DEL CANAL EN LOS ÚLTIMOS 10 KM. DE LONGITUD ESTARÁ 
TOTALMENTE CONDICIONADO POR PATRIMONIO YA QUE   EL TRAMO QUE UNE EL SI Y SII INCLUYE MÁS DE 2KM DE TÚNELES 
SITUADOS BAJO EL PERIMETRO DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DEL ALBA CON CÓDIGO 49-245-0001-01. DECLARADO B.I.C EN 
1994.  SEGÚN EL INFORME DE ESTUDIO Y PROSPECCION ARQUEOLÓGICA REALIZADA EN EL PROYECTO, EN CASO DE AFECTARSE 
ESTE YACIMIENTO HABRÁ QUE HACER OTRO ESTUDIO EXCLUSIVO PARA VALORAR LA AFECCIÓN.  PROBABLEMENTE EN CASO DE 
OBLIGAR AL MANTENIMIENTO DEL CANAL DE SAN JOSÉ EN ESTE TRAMO LA INFRAESTRUCTURA SE MANTENDRÁ EN SU ESTADO 
ACTUAL PARA NO AFECTAR A ESTE B.I.C. 

 SI CONDICIONAMOS LA MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN ESTE SECTOR AL MANTENIMIENTO DEL CANAL, SE MANTIENE LA 
DIFICULTAD QUE EXISTE ACTUALMENTE, DERIVADA DE LA COMPLEJIDAD DE GESTIONAR UN CANAL DE 50KM DE LONGITUD SIN 
SISTEMAS DE REGULACIÓN. (EXISTEN 45KM DE SEPARACIÓN ENTRE LA TOMA DE AGUA Y LA UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
BOMBEO PLANTEADA Y NO EXISTEN SISTEMAS DE REGULACIÓN EN EL CANAL. ESTE ES EL GRAN PROBLEMA EXISTENTE 
ACTUALMENTE EN ESTE SECTOR DE RIEGO QUE NO PODRÁ EVITARSE CON LA MODERNIZACIÓN. 

 MAYOR IMPACTO AMBIENTAL POR LA EJECUCIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA YA QUE EL PUNTO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 
FACILITADO POR LA COMPAÑÍA SE UBICA EN LAS PROXIMIDADES DEL AZUD DE VILLARALBO (ES NECESARIO EJECUTAR UNA L.A.T. 
DE 1KM APROXIMADAMENTE) 

 MAYOR IMPACTO AMBIENTAL (POR LA EJECUCIÓN DE LA BALSA DE REGULACIÓN). CON UNA OCUPACIÓN APROXIMADA DE 3HA. 
 MAYORES COSTES DE MANTENIMIENTO QUE LAS ALTERNATIVAS CON TOMA DESDE RÍO BALSA+RED+ESTACIÓN DE 

BOMBEO+CANAL (45KM) 
 PROBLEMAS DE MANTENIMIENTO DEBIDO A LA INACCESIBILIDAD DEL CANAL EN VARIAS ZONAS DE SU TRAZADO, SIN CAMINO DE 

ACCESO Y TOTALMENTE INVADIDO POR LA VEGETACIÓN (PRINCIPALMENTE EN LA ZONA DE LA GRANJA FLORENCIA Y EL 
YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DEL ALBA (DECLARADO B.I.C. EN 1994)). 

 PÉRDIDAS DE AGUA EN LA DISTRIBUCIÓN DEBIDAS A LA EVAPORACIÓN, EL MAL ESTADO Y FISURAS DEL CANAL QUE NO PODRÁN 
ELIMINARSE (GENERADAS POR EL RECRECIMIENTO REALIZADO EN LA ZONA DE VILLALAZÁN PARA QUE LLEGUE SUFICIENTE 
CAUDAL DE AGUA AL SECTOR I (COLA DE CANAL). 

 PROBLEMAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CASO DE ACCIDENTES POR CAÍDA AL CANAL YA QUE EL CANAL DE SAN JOSÉ NO ESTÁ 
VALLADO EN TODO SU TRAZADO (50KM). 

 NECESIDAD DE VACIADO DEL CANAL CADA 15 DÍAS DURANTE LA CAMPAÑA DE RIEGO PARA INTENTAR EL SECADO Y ELIMINACIÓN 
DE LAS ALGAS QUE PROLIFERAN EN EL MISMO.  ESTA CIRCUNSTANCIA CONDICIONA EL RIEGO ACTUALMENTE Y CONDICIONARÁ 
DE FORMA IMPORTANTE LA MODERNIZACIÓN DEL RIEGO SI SE MANTIENE ESTA INFRAESTRUCTURA, YA QUE, LAS ALGAS 
SEGUIRÁN PROLIFERANDO EN EL CANAL Y HABRÁ QUE REALIZAR PARADAS PERIÓDICAS TAMBIÉN CON LAS FUTURAS 
INSTALACIONES, PERDIENDO TIEMPO DE RIEGO Y ENCARECIENDO TANTO EL DISEÑO DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMO EL 
MANTENIMIENTO POSTERIOR. SERÁ NECESARIA LA INSTALACIÓN DE REJAS AUTOMÁTICAS PARA LA ELIMINACIÓN DE LAS ALGAS 
Y TENER EN CUENTA ESTA CIRCUNSTANCIA EN EL DIMENSIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES, PERO NO SE PODRÁN ELIMINAR. 
ESTE PROBLEMA SE PRODUCE TAMBIÉN EN ZONAS REGABLES PRÓXIMAS DONDE SE MODERNIZÓ EL REGADÍO MANTENIENDO EL 
CANAL Y ESTA CIRCUNSTANCIA ESTÁ ENCARECIENDO Y DIFICULTANDO ENORMEMENTE EL MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA MODERNIZADA HASTA EL PUNTO DE IMPEDIR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DURANTE LA CAMPAÑA. 

 PRESENCIA DE ARRASTRES DE TIERRA, PIEDRAS Y VEGETACIÓN DENTRO DEL CANAL. ESTA CIRCUNSTANCIA DIFICULTA 
ENORMEMENTE EL MANTENIMIENTO DE ESTA INFRAESTRUCTURA YA QUE EN VARIOS TRAMOS NO EXISTE CAMINO DE ACCESO 
PARA REALIZAR LA LIMPIEZA Y EXISTEN NÚMEROS PUNTOS DONDE SE PRODUCEN ARRASTRES AL INTERIOR DEL CANAL. SI SE 
MANTIENE ESTA INFRAESTRUCTURA, NO PODRÁN EVITARSE ESTOS ARRASTRES, QUE EJERCERÁN UN EFECTO DE DESGASTE 
IMPORTANTE EN LOS ELEMENTOS INSTALADOS EN LA MODERNIZACIÓN (FILTROS, BOMBAS, VÁLVULAS, HIDRANTES…).  ESTE 
PROBLEMA SE ESTÁ MANIFESTANDO EN ZONAS REGABLES PRÓXIMAS DONDE SE MODERNIZÓ EL REGADÍO MANTENIENDO EL 
CANAL Y ESTA CIRCUNSTANCIA ESTÁ ENCARECIENDO Y DIFICULTANDO ENORMEMENTE EL MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA MODERNIZADA HASTA EL PUNTO DE IMPEDIR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DURANTE LA CAMPAÑA. 

ESTA ALTERNATIVA 
SE CONSIDERA 
TÉCNICA Y 
MEDIOAMBIENTAL
MENTE VIABLE PERO 
NO SE CONSIDERA 
LA MEJOR 
SOLUCIÓN POR EL 
GRAN NÚMERO DE 
INCONVENIENTES 
QUE PRESENTA 

 

Tabla 2: Análisis multicriterio de la Alternativa II para la modernización del Sector I de zona regable del Canal de San José: Riego mediante impulsión directa desde balsa ubicada a pie del canal de San José. Manteniendo el Canal de San José.  
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 UBICACIÓN TOMA VENTAJAS INCONVENIENTES VIABILIDAD 

ALTERNATIVA III  
 
RIEGO DEL SI MEDIANTE 
IMPULSIÓN DIRECTA 
DESDE AZUD EXISTENTE 
EN EL RÍO DUERO EN EL 
TT.MM DE VILLARALBO. 
DISEÑO DE RED OPCIÓN I. 
 

TOMA DIRECTA DEL 
RIEGO EN 
PROXIMIDADES DEL 
AZUD DE 
VILLARALBO (MASA 
397) 

 PERMITE EL APROVECHAMIENTO  PARA EL RIEGO DE 
ESTE SECTOR DE LOS RETORNOS DE AGUA DEL RESTO 
DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE SAN JOSE, S II Y 
III Y  DE SI Y SII DEL CANAL DE TORO 

 MEJORA EN LA CALIDAD ECOLÓGICA  DE LAS MASAS 
DE AGUA  396 y 397 POR EL INCREMENTO DEL 
CAUDAL CIRCULANTE POR EL RÍO DESDE LA MASA 
396 HASTA EL AZUD DE VILLARALBO (397). ESTE 
EFECTO POSITIVO SE PRODUCIRÁ SI SE HACE LA 
TOMA DIRECTA DEL RÍO EN EL AZUD DE VILLARALBO 
(397) Y SE  REALIZA EL DESAGÜE FINAL DEL CANAL DE 
SAN JOSÉ EN VILLALAZÁN CON VERTIDO AL ARROYO 
ARIBALLOS QUE DESEMBOCA A LA MASA 396, 
BENEFICIANDO ESTOS RETORNOS A LA MASA 396 Y 
397. 

 SE ELIMINA EL IMPACTO DE ARREGLAR EL CANAL EN 
LOS ÚLTIMOS 10 KM. DE LONGITUD, CON ZONAS 
MUY COMPLEJAS (EL TRAMO DE UNIÓN ENTRE EL SI Y 
SII INCLUYE 2KM DE TUNELES BAJO EL YACIMIENTO 
ARQUEOLÓGICO DECLARADO B.I.C. DE "EL ALBA"). 
QUE NO SERÁ AFECTADO POR LAS OBRAS. 

 SE ELIMINA LA DIFICULTAD QUE EXISTE 
ACTUALMENTE EN ESTE SECTOR DE RIEGO, DERIVADA 
DE LA COMPLEJIDAD DE GESTIONAR UN CANAL DE 
50KM DE LONGITUD SIN SISTEMAS DE REGULACIÓN. 

 EL IMPACTO AMBIENTAL Y ECONÓMICO POR LÍNEAS 
ELÉCTRICAS ES MÍNIMO YA QUE EL SUMINISTRO 
ELÉCTRICO ESTÁ EN LA MISMA PARCELA DONDE SE 
PROPONE LA ESTACIÓN DE BOMBEO 

 MENOR INVERSIÓN E IMPACTO QUE LAS 
ALTERNATIVAS CON TOMA DESDE EL CANAL (EL AZUD 
ACTÚA COMO BALSA) Y NO PRECISA LA EJECUCIÓN 
DE UNA BALSA 

 MENORES COSTES DE MANTENIMIENTO QUE LAS 
ALTERNATIVAS DESDE EL CANAL POR EL MISMO 
MOTIVO (SOLO RED+ESTACIÓN DE BOMBEO) 

 SE ELIMINAN LOS PROBLEMAS DERIVADOS DEL 
MANTENIMIENTO DEL CANAL DE SAN JOSÉ (VER 
INCONVENIENTES DE LA ALTERNATIVA II) 

 UBICACIÓN DE LA OBRA DE TOMA DENTRO DEL ZEC “RIBERAS DEL DUERO Y AFLUENTES” ES4170083 y 
DE LA  ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN DEL RÍO 6100047 "RIO DUERO AGUAS ARRIBA DE ZAMORA"( 
SEGÚN EL INFORME EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA 
FORESTAL DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIOAMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
CON FECHA 19/01/2021 AL RESPECTO DE LAS AFECCIONES AL MEDIO NATURAL DEL PROYECTO DE 
MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DEL CANAL DE SAN JOSÉ,  SE CONSIDERA QUE TRAS 
ESTUDIAR LA UBICACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS Y COMPROBAR SU COINCIDENCIA CON LA 
RED NATURA 2000, Y UNA VEZ ANALIZADAS Y VALORADAS LAS MISMAS SE CONSIDERA REALIZADA LA 
EVALUACIÓN REQUERIDA POR EL ARTÍCULO 2 DE DECRETO 6/2011, DE 10 DE FEBRERO, 
CONCLUYÉNDOSE QUE LAS ACTUACIONES PROYECTADAS, YA SEA INDIVIDUALMENTE O EN 
COMBINACIÓN CON OTROS PROYECTOS NO CAUSARÁN PERJUICIO A LA INTEGRIDAD DEL SIGUIENTE 
LUGAR INCLUIDO EN LA RED NATURA 2000: Z.E.C “RIBERAS DEL RÍO DUERO Y AFLUENTES 
(ES4170083) SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES EXPUESTAS EN DICHO INFORME Y 
EN EL DOCUMENTO AMBIENTAL EVALUADO.) 

 IMPACTO DEL RÉGIMEN DE BOMBEO EN EL RÉGIMEN HIDROLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA 
AFECTADAS  (MASA 397). EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SE PROPONE UN PLAN DE 
BOMBEO DIARIO PARA CADA MES PARA LA NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEO QUE ABASTECERÁ AL 
SECTOR I DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE SAN JOSÉ COMPATIBLE CON EL RÉGIMEN FLUYENTE DE 
LA MASA 397 y CONSIGUIENDO UNA ELEVADA EFICIENCIA EN LA REGULACIÓN. 

 PARA GARANTÍZAR EL SUMINISTRO DE AGUA FUERA DE CAMPAÑA PARA RIEGOS DE NASCENCIA, 
APOYO,LIMPIEZA DE REDES…TIENE QUE SER A TRAVES DEL CAUDAL CIRCULANTE DEL RÍO (PARA ELLO 
DEBE PONERSE EN MARCHA LA ESTACIÓN DE BOMBEO). SIN EMBARGO, LA UBICACIÓN DE LA 
ESTACIÓN EN EL TRAMO BAJO DEL RÍO Y LA COLOCACIÓN DE LA TOMA EN EL AZUD  DE VILLARALBO, 
QUE PERMITE UNA REGULACIÓN, PROVOCAN UNA DETRACCIÓN DESPRECIABLE (< 0,2 % DEL CAUDAL 
NATURAL DEL MES DE MARZO) 

 MAYOR ALTURA DE BOMBEO (AUNQUE LA ZONA ES MUY LLANA Y ESA DIFERENCIA NO SERÁ MAYOR 
DE 6M) 

 IMPACTO EN LOS HÁBITATS ALTERADOS DEBIDO A CAMBIOS MORFOLÓGICOS PROVOCADOS  POR  LA 
0BLIGATORIEDAD DE MANTENER EL AZUD DE VILLARALBO CUANDO SE CUMPLA LA CONCESIÓN DE LA 
MINICENTRAL NUESTRA SRA DE LAS MERCEDES, ASOCIADA A DICHO AZUD. ( AL RESPECTO DE ESTE 
IMPACTO DEBE CONSIDERARSE QUE EL AZUD 1005306 AL QUE SE ASOCIA LA NUEVA TOMA DE AGUA  
CUENTA CON ESCALA DE PECES TIPO ESTANQUES SUCESIVOS. ADEMAS DEBE CONSIDERARSE QUE  
SEGÚN EL  PLAN NACIONAL INTEGRADO DE ENERGÍA Y CLIMA 2021-2030  LAS MINICENTRALES 
ELÉCTRICAS EXISTENTES  SON  UNA FUENTE DE ENERGÍA RENOVABLE QUE SUPONEN UN 
IMPORTANTE ACTIVO DADA SU UBICACIÓN EN LUGARES DE ELEVADO RECURSO ENERGÉTICO, LA 
EXISTENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y LA CAPACIDAD EXISTENTE DE CONEXIÓN A LA RED, ASÍ COMO 
EL MENOR IMPACTO AMBIENTAL Y TERRITORIAL DERIVADO DE DESARROLLAR NUEVOS PROYECTOS 
EN UBICACIONES YA DESTINADAS A LA GENERACIÓN DE ENERGÍA.POR LO TANTO  ES RECOMENDABLE 
QUE CONTINUE EN FUNCIONAMIENTO Y  SI SE ELIMINA EL AZUD SE  GENERARÁ UN IMPACTO  POR  
PERDER SU CONTRIBUCIÓN ENERGÉTICA A LA GENERACIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE). 

ESTA ALTERNATIVA SE 
CONSIDERA TÉCNICA Y 
MEDIOAMBIENTALMENTE 
VIABLE. SE CONSIDERA LA 
MEJOR SOLUCIÓN PARA LA 
MODERNIZACIÓN DEL SECTOR 
I DE LA ZONA REGABLE DEL 
CANAL DE SAN JOSE 

 
 

Tabla 3: Análisis multicriterio de la Alternativa III para la modernización del Sector I de zona regable del Canal de San José: Riego del Sector I mediante impulsión directa desde azud existente en el río Duero en el Término municipal de Villaralbo. Diseño de red opción I.  
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En vista de los análisis realizados, cuyos resúmenes se han presentado en las tablas anteriores,  
se considera que desde el punto de vista medioambiental las ALTERNATIVAS III y IV, con toma directa en 
las proximidades del Azud de Villaralbo, generan menor impacto en el medio biótico y abiótico de la zona. 

5.2.2 SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA ECONÓMICA Y TÉCNICAMENTE MÁS 
VIABLE. 

A partir de los costes estimados para las alternativas medioambientalmente VIABLES se concluye 
que la Alternativa III es la más económica de las tres alternativas estudiadas. 

 

 ESTIMACIÓN DEL IMPORTE TOTAL 
DE LAS OBRAS 

COSTES ANUALES TOTALES (MANTENIMIENTO+AMORTIZACIÓN OBRA) 

 
JUNTA 
CYL 26% € 

SEIASA 
50 %  

CCRR 
24% 

ANUALIDAD 
OBRA (€) ENERGÍA € 

AHORRO 
ENERGÉTICO 
PLACAS 
SOLARES 

MANTENIMIENTO 
(Incluyendo el 
canal) TOTAL 

ALT II 3055448,5 5875862,5 2820414,0 112816,6 182636,4 -72731,8 68460,0 291181,2 
ALT III 2390795,9 4597684,4 2206888,5 88275,5 211246,6 -72731,8 34320,0 261110,4 
ALT IV 2467991,8 4746138,1 2278146,3 91125,9 211246,6 -72731,8 34320,0 263960,7 

COSTES ANUALES/ha (MANTENIM+AMORTIZ.OBRA) 

 
ANUALIDAD 
OBRA (€) 

ENERGÍA 
€ 

MANTENIMIENTO 
(Incluyendo el canal) 

AHORRO ENERGÉTICO PLACAS 
SOLARES TOTAL €/año.ha 

TOTAL €/año.ha 
IVA incl. 

ALT II 98,9 160,1 60,0 -63,7 255,2 308,8 
ALT III 77,2 184,7 30,0 -63,6 228,2 276,2 
ALT IV 79,7 184,7 30,0 -63,6 230,7 279,2 

Tabla 4: Estimación del coste de inversión y mantenimiento anuales para las Alternativas II, III y IV. 

 

Por todo lo expuesto desde el punto de vista técnico y económico se considera que la Alternativa III 
es la solución idónea para la modernización del riego en el Sector I de la Zona regable del Canal de San 
José. 

 

5.2.3 SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA MEDIOAMBIENTAL, ECONÓMICA Y 
TÉCNICAMENTE MÁS VENTAJOSA.  

Teniendo en cuenta los condicionantes medioambientales, técnicos y económicos se considera que 
la alternativa más ventajosa para llevar a cabo la modernización del Sector I de la zona regable del Canal 
de San José es la ALTERNATIVA III (ALT3): RIEGO MEDIANTE IMPULSIÓN DIRECTA DESDE AZUD 
EXISTENTE EN EL RÍO DUERO EN EL TT.MM DE VILLARALBO. DISEÑO DE RED OPCIÓN I. 

A continuación, se presenta un mapa explicativo de la alternativa seleccionada. 

 

 

 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DE LA ZONA 
REGABLE DEL CANAL SAN JOSÉ (ZAMORA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

ANEJO 6: DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 5.- Alternativa seleccionada (Alternativa III). Ubicación de la nueva toma de agua, ubicación del desagüe principal del Canal y tratamiento del Canal por tramos.  
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6 DIVISIÓN DE LAS ACTUACIONES. 

La actuación general de modernización del regadío del Sector I del Canal de San José se reparte 
en dos proyectos de obras independientes, asumiendo un importe, por la parte de Seiasa y de la 
Comunidad de Regantes del 74% del presupuesto total de la actuación que abarca el proyecto general 
de modernización y, del 26% restante, para la Junta de Castilla y León. 

La Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, realiza su ejecución a 
través del Itacyl. 

El proyecto general de modernización del regadío del Canal de San José se ha dividido en dos 
proyectos: 

La FASE I (FASE SEIASA) será la actuación correspondiente a la Comunidad de Regantes del 
Canal de San José y Seiasa, engloba las siguientes partidas: 

 Red de tuberías ramificada. 

 Valvulería e hidrantes de riego. 

 Telecontrol de la red de riego. 

 Instalación eléctrica de baja tensión. 

 Planta fotovoltaica. 

La FASE II (FASE ITACYL) será la actuación que corresponde a la Junta de Castilla y León. 
Incluirá las siguientes partidas: 

 Obra de toma de captación de agua  

 Conducción de la obra de toma hasta la cántara de la estación de bombeo 

 Estación de bombeo. 

 Conexión en alta tensión según exigencia de la compañía eléctrica distribuidora. 

 Subestación transformadora eléctrica interior 45 KV/400V. 

Las dos actuaciones deberán entregarse en el mismo plazo, puesto que el funcionamiento y la 
explotación de la red de riego a modernizar obligan a la finalización de los dos proyectos 
simultáneamente. Para ello, las administraciones implicadas trabajarán de manera coordinada para 
llegar a tal fin.  

7 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN COMPLETA 

La actuación completa engloba las obras necesarias para la mejora y modernización del regadío 
del Sector I de la Comunidad de Regantes del Canal de San José.  

7.1 OBRA DE TOMA Y ESTACIÓN DE BOMBEO 

− La captación de agua de la estación de bombeo se hace directamente desde el río Duero, en 
el azud situado en el Término Municipal de Villaralbo próxima a la ubicación de la “Central de 
Nuestra Señora de las Mercedes. En la obra de toma se instalará una reja de desbaste 
automatizada (5 cm de paso) y una compuerta plana. Desde esta compuerta parte una 
conducción de 34 m de marcos prefabricados de hormigón armado de sección rectangular, 
2,00x1,5 m, hasta la arqueta de filtrado. 

− En la arqueta de filtrado encontramos una zona de entrada donde se ubica el equipo de 
filtrado que actúa de canal de entrada. Se instalará un filtro de cadenas con capacidad de 
filtrado de 1700l/s y luz de malla de 2,0 mm. A continuación, se ejecuta una zona de 
amortiguamiento del flujo, con una ampliación progresiva hasta la cámara de aspiración (5% 
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pendiente). Y finalmente una cámara de aspiración de las bombas, con tabiques separadores 
entre bombas.  

− Para poder albergar todas instalaciones y elementos electromecánicos se construirá una 
estación de bombeo, ubicada en la parcela 10241 del polígono 1 del Término municipal de 
Villaralbo. La altura manométrica mínima requerida al inicio de la red es de 64 mca. (altura de 
impulsión en la aspiración necesaria será de 73 m.c.a), para un caudal de diseño de 1687 l/s. 
Se ha previsto la construcción de una nave de planta rectangular de dimensiones exteriores 
aproximadas de 23,1x 17,1 m. Con estructura en hormigón prefabricado (3 pórticos 
principales). Con cerramiento de panel de hormigón prefabricado con acabado en china de 
río y cubierta es a dos aguas (10% pendiente) (color granate o verde). Dentro se instalarán 7 
bombas centrífugas verticales (5 bombas principales de 400kw y 2 bombas auxiliares de 
110kw) y todos los elementos necesarios para garantizar el caudal demandado en periodo 
punta. La urbanización en el entorno de la estación de bombeo se realizará con zahorra 
rematando con 15 cm de hormigón armado semipulido hasta la cota de urbanización (630,5). 
Se plantará un seto arbustivo perimetral. 

7.2 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

− Las instalaciones eléctricas de alta tensión se realizan según las condiciones de suministro 
eléctrico facilitadas por la compañía. La alimentación al punto de suministro se realizará en el 
apoyo 305 de la línea de AT 45KV denominada “Circunvalación III” (05) de la ST “Zamora” 
(3022). Ejecutando 18 m de línea aerea en 45 kV. Con protección avifauna. La subestación 
eléctrica será interior, ubicada bajo el forjado de la estación de bombeo,  con un 
transformador de 2500 KVA 45kV/400V. 

− En la sala de control, sobre el forjado, se ubicarán las instalaciones de baja tensión con el 
cuadro general de baja tensión, el cuadro de servicios auxiliares, el cuadro de control y los 
variadores. La regulación de la EB será automatizada mediante un dispositivo inteligente 
externo de control del tipo autómata programable o PLC (controlador lógico programable). 

7.3 PLANTA FOTOVOLTAICA 

− Para reducir el impacto de la actuación por incremento de consumo energético se ha previsto 
una instalación mixta, en la que las bombas con variador y los servicios auxiliares puedan 
funcionar también con energía fotovoltaica. Se ha dimensionado una instalación solar 
fotovoltaica con seguidores de 1 eje, para que la instalación funcione, durante el día, con la 
energía generada por los paneles fotovoltaicos, considerando que el número de bombas a 
funcionar a la vez con la instalación fotovoltaica son 3 (2 de 110 kW y una de las de 400 kW). 

La ubicación prevista para la instalación fotovoltaica será la parcela 281 del polígono 1 del 
termino municipal de Villaralbo, con superficie aproximada de 2,6 ha. La instalación tendrá 
2304 paneles fotovoltaicos de 400 Wp, con una potencia total instalada de 921 kw. 

7.4 RED DE RIEGO 

La longitud total de tubería instalada en la red de riego principal de riego es de 28.735,01 m. Con 
diámetros comprendidos ente 160 mm y 1200 mm. 

MATERIALES EMPLEADOS: 

 DN<315 mm: PVCO Y PEAD 

 315 mm <DN<630 mm:  PVCO Y PEAD 

 630 mm<DN<1200 mm :  HPCC 

PASOS ESPECIALES: 

Para la correcta ejecución de todo el trazado deben realizarse los siguientes cruces de 
infraestructuras: 44 cruces bajo caminos y 10 cruces bajo desagües y arroyos existentes, 35 
cruces de caminos con ramales para hidrantes. También se contempla la ejecución de 1 cruce 
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bajo la carretera ZA-20 y 2 cruces inferiores de la A-66 (aprovechando el trazado de acequias 
existentes). 

Se proyectan 2 cruces mediante hinca de DN 700 y 2 cruces superiores mediante excavación 
abierta del gaseoducto Zamora-Salamanca DN 26.” Y varios cruces mediante hinca bajo la 
tubería de gas Natural DN 200.  

ELEMENTOS DE LA RED DE RIEGO: 

− Se instalarán las piezas especiales de calderería y los anclajes necesarios para el trazado 
correcto de la tubería.  

− Se colocarán 105 ventosas trifuncionales en los puntos críticos de la red de riego para 
eliminar el aire contenido en el interior de las conducciones.  

− En esta red es especialmente importante la función de limpieza a través de los elementos de 
desagüe ya que es previsible la presencia de briozoos, que pueden dificultar la explotación 
de las instalaciones. Se prevé la instalación de 62 válvulas de compuerta con esta función. 

− Se instalan 56 válvulas de compuerta y 13 válvulas de mariposa con función de corte en 
ciertos puntos de la red. 

− Se instalarán 137 hidrantes para abastecer a agrupaciones de riego con una superficie media 
en torno a 8,5ha. Los hidrantes pueden ser compartidos entre varios propietarios (70 de ellos 
abastecerán a una parcela única). 

− Se ejecutarán un total de 174 tomas de riego en parcela. La tubería terciaria de reparto 
desde el hidrante principal a las tomas en parcela se realiza en tubería de diámetro mínimo 
PVCO DN160. 

7.5 SISTEMA DE TELECONTROL DE LA RED DE RIEGO 

El centro de gestión estará ubicado en la sede de la Comunidad de Regantes, siendo posible la 
supervisión en tiempo real de los consumos. En cada hidrante se instalará un terminal remoto, con los 
elementos de control para la apertura y cierre y la asignación de caudales a nivel de toma de riego. 

7.6 GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Dentro del capítulo de gestión de residuos de este proyecto se incluye la retirada y demolición de 
la obra civil del regadío actual existente en la zona. Dichos residuos se reutilizarán en la propia obra para 
el tapado del Canal de San José (operación incluida dentro del capítulo de Restauración del Medio) y 
como firme de los nuevos caminos de infraestructura rural que resulten la concentración parcelaria que 
se está desarrollando paralelamente a la modernización del regadío. 

8 INVENTARIO AMBIENTAL Y DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS E INTERACCIONES. 

8.1 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO ABIÓTICO 

 Geología: materiales del periodo Cuaternario moderno.  

 Hidrología: El área de estudio se enmarca en su totalidad dentro de la Cuenca del Duero, siendo 
el propio río Duero y el Arroyo de Valdebufo los cauces más importantes.   

 Masas de agua superficiales afectadas por la actuación: La masa 397: Río Duero desde 
confluencia con el arroyo de Algodre hasta confluencia con arroyo Valderrey en Zamora, donde 
se propone ubicar la nueva toma de riego. La masa 396: Río Duero desde confluencia con el 
arroyo de Algodre hasta confluencia con arroyo Valderrey en Zamora, donde verterá el desagüe 
final del Canal de San José cuando se finalice la actuación. 

 Hidrogeología: Las masas de agua subterránea vinculadas a la actuación serán: Aluvial del 
Duero: Tordesillas-Zamora (400041): Pertenece al horizonte superior y está formada por el 
aluvial del río Duero desde Tordesillas hasta Zamora.  La Tierra del Vino(400048): Pertenece al 
horizonte inferior o general.  
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 Inundabilidad: Prácticamente todo el Sector I del Canal de San José (96%) se encuentra dentro 
de las zonas con alto riesgo de inundación con un período de retorno de 10 años. La cota 
aproximada de inundación para T:10 años es de 629,5, la cota máxima de inundación para T:100 
años es de 630,5.  

 Relieve: La zona presenta una orografía predominantemente llana, con una altitud media 
aproximada de 629 metros. La altitud máxima 632 m, y la mínima en 626 m. 

 Climatología: Según la clasificación climatologíca de Thornthwaite estamos en una zona C1 B1 d 
b´4. Según la clasificación de Papadakis el tipo climático resultante es Mediterráneo Templado, 
con una clasificación agroclimática del tipo av, M; Me.  

8.2 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO BIÓTICO 

 Vegetación: La mayor parte de la superficie afectada son cultivos de regadío, principalmente 
herbáceos (alfalfa y cereal). Pueden llevar asociadas comunidades vegetales arvenses, y en los 
márgenes de caminos, cercados, canales, y núcleos urbanos.  

 Fauna: La fauna existente en la zona está estrechamente relacionada con las características del 
medio físico, las actividades humanas y la cobertura vegetal del territorio (cultivo de regadío que 
se mantendrá después de la puesta en marcha de las instalaciones). Se ha elaborado un 
catálogo de las especies animales vertebradas más representativas presentes en ella.  

8.3 MEDIO PERCEPTUAL: EL PAISAJE 

El paisaje es uno de los factores ambientales más susceptibles de ser alterados con la ejecución 
de una obra, pues constituye la expresión espacial y visual del medio. La masa de agua que constituye el 
río Duero sigue caracterizando al paisaje a lo largo de toda la zona. Si bien debemos tener en cuenta 
que ya existen infraestructuras de riego aéreas construidas en hormigón (canal, acequias, sifones…) en 
toda la zona, por consiguiente, modernización del regadío propuesta mediante red de riego enterrada 
supone una mejora y simplificación del paisaje, eliminando las infraestructuras hidráulicas actuales 
(acequias, arquetas…), que se observan actualmente desde cualquier punto de la vega.   

8.4 MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 

Dado la particularidad de que dentro de los términos municipales pertenecientes al Sector I del 
Canal de San José se encuentra Zamora (capital de la provincia), debemos tener en cuenta el carácter 
urbano de la zona.  La población total de la zona ha aumentado ligeramente en el periodo analizado. 

La evolución del sector primario se caracteriza por la pérdida de efectivos agrarios desde hace 
décadas, con el progresivo abandono de la agricultura de subsistencia, haciéndose obligatoria la 
modernización y rentabilidad de las explotaciones, tanto agrícolas como ganaderas, para asegurar su 
permanencia.  

Las principales infraestructuras presentes en la zona son las carreteras: N-630, A-66; la red de 
caminos rurales de diferentes titularidades y las infraestructuras hidráulicas: Canal de San José, red de 
acequias y desagües. Todas las localidades presentan un nivel de equipamientos urbanos aceptable, 
que permite aseverar que están perfectamente cubiertas las necesidades más básicas de sus 
habitantes. 

8.5 ESPACIOS CON NORMATIVA DE PROTECCIÓN ESPECÍFICA EN LA ZONA 

 Red Natura 2000: Dentro de los límites del perímetro afectado encontramos una figura que está 
incluida en el catálogo de figuras incorporadas a la Red Natura 2000; es la Zona de Especial 
Conservación (Z.E.C.) “Riberas del río Duero y afluentes” ES4170083. La afección a este 
espacio se limita a 0,32ha de zona regable y a la ubicación de la toma de agua dentro del 
espacio en una zona muy modificada por la acción humana. 
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 Zonas de Protección Especial: El tramo de río donde se propone ubicar la toma de riego está 
dentro de una Zona de Protección Especial denominada 6100047 “Duero aguas arriba de 
Zamora”.  

 Vías pecuarias: Existe una vía pecuaria en la zona de afección, denominada Cordel de Villaralbo. 
El trazado es coincidente con el actual camino de Villaralbo, asfaltado. La vía está clasificada 
como Vereda, con una anchura variable (de 8 a 18 m).  

 El Monte de Utilidad Pública nº 147 “San Lorenzo y Cima”, perteneciente al término municipal de 
Villaralbo y situado al nordeste del sector I del Canal de San José, tiene una superficie con 
concesión de riego de 7,5 ha. 

 En la zona encontramos 2 arroyos o cauces hidrográficos que se consideran bienes de dominio 
público (río Duero y arroyo de Valdebufo). Además, encontramos los desagües de la zona 
regable, son corrientes artificiales creadas como desagües del sistema actual de riego, y a ellos 
verterán los nuevos desagües del sistema de riego proyectado.  

 Cotos de caza: en Zamora el coto de San Frontis (ZA-10378) con 314ha afectadas y en 
Villaralbo el coto de Monasterio (ZA-10234) con 762 ha afectadas. 

 Habitats de interés Comunitario (no considerados prioritarios): Coincidencia de 4,4 ha con el 
hábitat 6420 y 6,25 ha de coincidencia con el hábitat 92A0/3260 (la mayoría coinciden con tierras 
de cultivo actuales). 

8.6 PATRIMONIO CULTURAL  

Se ha llevado a cabo un estudio arqueológico de detalle con carácter previo, bajo supervisión del 
Servicio Territorial de Cultura y Turismo de Zamora. Recibiendo una comunicación emitida por la 
Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León que acuerda recibir de conformidad el Informe de 
Estudio y prospección arqueológicos para la reconcentración y modernización del regadío en la zona 
regable del Canal de San José (Valladolid-Zamora) y contempla la necesidad de realizar trabajos de 
control arqueológico de los movimientos de tierras en todo el ámbito de la obra.  

Dentro de la zona afectada hay dos yacimientos arqueológicos: “El Monasterio” (código 49-261-
0001-03) y “Las Pesetas” (código 49-261-0001-05). 
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9 EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS POTENCIALES DEL PROYECTO 

La finalidad de este apartado es identificar y valorar los impactos causados por la ejecución del 
proyecto mediante el análisis de los efectos de las actuaciones del proyecto (en las fases de 
planificación, construcción y explotación) sobre los factores del medio descritos en el inventario 
ambiental. El impacto ambiental es la consecuencia del cruce de una acción y/o elemento del proyecto 
sobre un factor del medio. 

La matriz de impactos, es una matriz de causa-efecto, que consiste en un cuadro de doble 
entrada en cuyas filas figuran las acciones impactantes y dispuestas en columna los factores 
medioambientales susceptibles de recibir impactos.  

A continuación, se reflejan los resultados de la aplicación del método evaluativo. En base a los 
resultados de importancia y magnitud obtenidos para cada uno de los impactos, se catalogan los 
impactos como compatibles, moderados, severos o críticos. Para ello se utiliza el criterio de combinación 
de los factores de importancia y magnitud que aparece reflejada en la siguiente tabla: 

  
Tabla 8.- Combinación de los factores de importancia y magnitud. 

A continuación, elaboramos la matriz de impactos, para las alternativas que hemos considerado 
técnicamente viables y económicamente más interesantes. 

 ALTERNATIVA II: Riego del SI mediante impulsión directa desde balsa de regulación 
ubicada a pie del canal de San José. Manteniendo el canal de San José. 

 ALTERNATIVA III: Riego del SI mediante impulsión directa desde azud existente en el 
río Duero en el tt.mm de Villaralbo. Diseño de red opción I. 
 

 ALTERNATIVA IV: Riego del SI mediante impulsión directa desde azud existente en el 
río Duero en el tt.mm de Villaralbo. Diseño de red opción II.  

Las alternativas III y IV se han agrupado para la elaboración de la matriz de impactos ya que la 
diferencia entre ambas es económica y de ejecución, por tener un trazado diferente de la red, pero desde 
el punto de vista de los impactos ambientales son muy similares. 

Mediante estas matrices comprobamos nuevamente que la alternativa menos impactante desde 
el punto de vista medioambiental que es la alternativa finalmente seleccionada: 

ALTERNATIVA III: Riego del SI mediante impulsión directa desde azud existente en el río Duero 
en el tt.mm de Villaralbo. Diseño de red opción I. 
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MATRIZ CAUSA-EFECTO ALTERNATIVA II
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1. Medio fisico
1.1. Tierra - suelo

1.1.1. Capacidad agrológica 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1
1.1.2. Suelo (ocupación) 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1
1.1.3. Relieve y carácter topográfico 1\1 1\1 1\1 2\2 2\2 1\1 1\1
1.1.4. Erosión 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

1.2. Aguas
1.2.1. Aguas superficiales

1.2.1.1. Cantidad de recurso disponible 2\2 2\2 2\2 1\1 1\1
1.2.1.2. Régimen hídrológico 1\1 2\2 2\2 1\1 1\1 1\1
1.2.1.3. Calidad físico-química y biológica 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 2\2 1\1 1\1 1\1 1\1
1.2.1.4. Alteración morfológica de la red hidrológica 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

1.2.2. Aguas subterráneas
1.2.2.1. Cantidad de de recurso 2\2 2\2 2\2
1.2.2.2. Calidad físico-química y biológica (contaminación) 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 2\2 1\1 1\1

1.3. Climatología (emisión gases) 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
1.4. Aire

1.4,1. Nivel de párticulas sólidas 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
1.4.2 Calidad fisico-química (emisión gases) 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
1.4.3 Confort sonoro 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

2 Medio biótico
2.1Vegetación

2.1.1 Unidades ambientales 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
2.1.2. Hábitats de interés comunitario 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

2.2. Fauna
2.2.1 Especies y poblaciones en gral. 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
2.2.2 Cotos cinegéticos 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

3. Espacios con normativa específica
3.1. Espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 " 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
3.2. Zona de especial protección "Duero Aguas Arriba de Zamora" 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
3.3. Vías pecuarias 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
3.4.Monte de utilidad pública 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

4. Patrimonio histórico-artístico 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1 2\4
5. Medio perceptual

5.1. Calidad intrínseca del paisaje 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 2\2 2\2 1\1 1\1 1\1
5.2. Incidencia visual 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 2\2 2\2 1\1 1\1 1\1

6.Medio socioeconómico
6.1. Población

6.1.1. Dinámica, estructura y densidad 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
6.1.2. Empleo y calidad de vida 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

6.2. Economía
6.2.1. Nivel de renta 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
6.2.2. Sector primario 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
6.2.3. Sector secundario 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
6.2.4. Sector terciario 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

6.3.Infraestructuras existentes 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

1. Fase de construcción

ACCIONES DEL PROYECTO
2. Fase de explotación o funcionamiento
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1. Medio fisico
1.1. Tierra - suelo

1.1.1. Capacidad agrológica 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
1.1.2. Suelo (ocupación) 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
1.1.3. Relieve y carácter topográfico 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1
1.1.4. Erosión 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

1.2. Aguas
1.2.1. Aguas superficiales

1.2.1.1. Cantidad de recurso disponible 2\2 2\2 2\2 1\1 1\1
1.2.1.2. Régimen hídrológico 1\1 1\1 2\2 2\2 2\2 1\1 1\1 1\1
1.2.1.3. Calidad físico-química y biológica 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 2\2 2\2 1\1 1\1 1\1
1.2.1.4. Alteración morfológica de la red hidrológica 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2

1.2.2. Aguas subterráneas
1.2.2.1. Cantidad de de recurso 2\2 2\2 2\2
1.2.2.2. Calidad físico-química y biológica (contaminación ) 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 2\2 1\1 1\1

1.3. Climatología (emisión gases) 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1
1.4. Aire

1.4,1. Nivel de párticulas sólidas 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
1.4.2 Calidad fisico-química (emisión gases) 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1
1.4.3 Confort sonoro 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

2 Medio biótico
2.1Vegetación

2.1.1 Unidades ambientales 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
2.1.2. Hábitats de interés comunitario 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

2.2. Fauna
2.2.1 Especies y poblaciones en gral. 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
2.2.2 Cotos cinegéticos 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

3. Espacios con normativa específica
3.1. Espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 " 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
3.2. Zona de especial protección "Duero Aguas Arriba de Zamora" 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
3.3. Vías pecuarias 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
3.4.Monte de utilidad pública 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

4. Patrimonio histórico-artístico 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
5. Medio perceptual

5.1. Calidad intrínseca del paisaje 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1
5.2. Incidencia visual 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1

6.Medio socioeconómico
6.1. Población

6.1.1. Dinámica, estructura y densidad 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1 1\1
6.1.2. Empleo y calidad de vida 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1 1\1

6.2. Economía
6.2.1. Nivel de renta 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
6.2.2. Sector primario 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
6.2.3. Sector secundario 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1
6.2.4. Sector terciario 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1

6.3.Infraestructuras existentes 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 1\1 2\2 1\1 1\1
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MATRIZ CAUSA-EFECTO ALTERNATIVAS III Y IV
2. Fase de explotación o funcionamiento

ACCIONES DEL PROYECTO
1. Fase de construcción

 

 
Tabla 9.- Matriz de valoración de impactos causa/efecto:  Alternativa II.         Tabla 10.- Matriz de valoración de impactos causa/efecto: Alternativa III y IV. 
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10 MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS 

Se han establecido medidas preventivas, correctoras y compensatorias en todas las fases de la 
actuación contempladas (planificación, construcción y explotación). Siempre se da prioridad a las 
medidas de tipo preventivo pues evitan la ocurrencia del impacto o reduce su probabilidad de aparición. 
Si no es posible evitar el impacto al 100%, será necesario aplicar medidas correctoras sobre aquellos 
impactos que se consideren susceptibles de ocurrir. En la alternativa seleccionada para la ejecución de 
la actuación no se ha detectado ningún impacto severo, todos son compatibles o moderados. 

11 VULNERABILIDAD DEL PROYECTO ANTE RIESGOS DE ACCIDENTES GRAVES O 
DE CATÁSTROFES 

El presente apartado se desarrolla de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre. 

En vista del informe emitido por la Agencia de Protección Civil de la Viceconsejería de 
Infraestructuras y Emergencias de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y 
León se concluye que el principal riesgo que se puede generar por catástrofes naturales, durante la 
explotación de las instalaciones, se debe a que la estación de bombeo se encuentra en una zona con 
alto riesgo de inundaciones. Dicha circunstancia no es generada por el proyecto en sí, pero debe tenerse 
en cuenta para evitar daños al medio ambiente, a las instalaciones y a las personas provocados por 
inundaciones una vez que las instalaciones estén en explotación. 

 Se ha realizado la valoración del riesgo ambiental que podría originarse en el caso de una 
inundación, para ello se ha seguido la Guía de adaptación al riesgo de inundación: Explotaciones 
agrícolas y ganaderas editada por el Ministerio para la Transición Ecológica. Estableciendo las medidas 
necesarias para evitar, que la ejecución del proyecto provoque el incremento de los riesgos hacia las 
personas, los bienes o el medio ambiente, en caso de inundación. 

12 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Se establece un Programa de Seguimiento Ambiental (PVA) cuyo objetivo es disponer de 
información sobre el grado de adecuación del proyecto a las características ambientales del territorio, así 
como de la evolución futura. El PVA se aplicará en cada una de las fases del proyecto (diseño, ejecución 
y explotación) para que se cumplan las medidas protectoras, correctoras y compensatorias propuestas, 
comprobando su eficacia o estableciendo nuevas medidas en caso de detectar impactos no previstos. En 
concreto el PVA persigue los siguientes objetivos: 

 Asegurar las condiciones de operación, de acuerdo con lo establecido en el presente 
Estudio de Impacto Ambiental, y en los condicionantes que establezca la Resolución 
del Órgano Ambiental. 

 Detectar impactos no previstos en el Estudio Ambiental y proponer las medidas 
adecuadas para reducirlos, eliminarlos o compensarlos 

 Describir el tipo de informes, la frecuencia y el período de su emisión que deban 
remitirse al órgano ambiental. 

 El PVA se aplicará en cada una de las fases del proyecto (planificación, ejecución y 
explotación) para que se cumplan las medidas protectoras, correctoras y 
compensatorias propuestas. 
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13 PRESUPUESTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y DEL 
PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

A continuación, se incluye el detalle del presupuesto de las medidas preventivas y correctoras 
propuestas y del programa de vigilancia ambiental planteado en el Estudio de Impacto Ambiental: 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA ACTUACIÓN DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL 
SECTOR I DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE SAN JOSÉ (ZAMORA) 

     

FASE I (SEIASA) UD MEDICIÓN €/UD IMPORTE 

MEDIDAS PREVENTIVAS     

Riego superficies afectadas por las obras h 25,00 36,02 900,50 

Cordón balizamiento, colocado m 1.000,00 0,44 440,00 

MEDIDAS CORRECTORAS     

Restauración del suelo ocupado instalaciones auxiliares ud 1,00 1.180,63 1.180,63 

Restauración paisajística del Canal de San José ud 1,00 31.515,00 31.515,00 

SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO_FASE SEIASA ud 1,00 5.301,74 5.301,74 

GESTION DE RESIDUOS Y RETIRADA DE ACEQUIAS_FASE SEIASA ud 1,00 9.244,55 9.244,55 

TOTAL  FASE I ( SEIASA) 48.582,42 

     

FASE II (ITACYL) UD MEDICIÓN €/UD IMPORTE 

MEDIDAS PREVENTIVAS     

Riego superficies afectadas por las obras h 25,00 36,02 900,50 

Cordón balizamiento, colocado m 500,00 0,44 220,00 

MEDIDAS CORRECTORAS     

Integracion Ambiental Estación de bombeo y Toma en río ud 1,00 2.884,75 2.884,75 

Restauración del suelo ocupado instalaciones auxiliares ud 1,00 1.180,63 1.180,63 

Restauración Paisajística Ribera del rio ud 1,00 1.383,60 1.383,60 

Acondicionamiento Acústico Estación de Bombeo ud 1,00 7.750,55 7.750,55 

Programa de vigilancia ambiental ud 1,00 2.500,00 2.500,00 

SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO_FASE ITACYL ud 1,00 2.706,52 2.706,52 

GESTION DE RESIDUOS Y RETIRADA DE ACEQUIAS_FASE ITACYL ud 1,00 44.161,40 44.161,40 

TOTAL FASE II (ITACYL)   63.687,95 

     

TOTAL IMPORTE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL       112.270,37 

 

Tabla 11.- Presupuesto estimado de las actuaciones de restauración ambiental propuestas.
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14 CONCLUSIONES 

El “Proyecto de Modernización del Regadío del Sector I de la zona regable del Canal de San 
José (Zamora)” se incluye dentro de la relación de proyectos contemplados en el anexo II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (modificada por la Ley 9/2018 de 5 de diciembre).  

El proyecto está incluido en el anexo II, grupo 1 apartado c 1º, donde se encuentran los 
proyectos de consolidación y mejora de regadíos en una superficie superior a 100 ha (proyectos no 
incluidos en el anexo I), y por lo tanto, el proyecto se sometió a la evaluación ambiental simplificada. 

Con fecha 31 de mayo de 2021 se publicó en el Boletín Oficial del Estado nº129 la Resolución de 14 
de mayo de 2021, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula 
informe de impacto ambiental del proyecto «Modernización de regadíos del Sector I de la zona regable 
del Canal de San José (Zamora)».En dicha Resolución la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental a la vista de la propuesta de la Subdirección General de Evaluación Ambiental, resuelve de 
acuerdo con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho alegados y como resultado de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada practicada, que es necesario el sometimiento al 
procedimiento de evaluación ambiental ordinaria, ya que en la alternativa elegida por el promotor se 
prevén efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Por todo lo expuesto se redacta este 
Estudio de Impacto Ambiental.  

En este estudio se presenta un examen multicriterio, de las distintas alternativas que resultan 
ambiental, técnica y económicamente más adecuadas, y son relevantes para el proyecto. En dicho 
análisis se han tenido en cuenta las cuestiones cuya valoración se ha solicitado en el informe emitido por 
la Confederación Hidrográfica del Duero y en la Resolución de 14 de mayo de 2021.  

El proyecto planteado se desarrolla sobre una zona agraria y supone la modernización de un 
sistema de riego. La zona afectada por esta actuación es una vega, nivelada, que tiene una aptitud total 
para las actividades que se proponen en el proyecto, por lo tanto, no se producirá un cambio de uso. 

Los factores ambientales más afectados son la hidrología, suelo y el paisaje. En la fase de 
explotación los impactos más importantes se producen sobre las masas de agua tanto superficiales 
como subterráneas.  

Tal como establece la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, de evaluación ambiental y se solicitaba en 
la Resolución de 14 de mayo de 2021, se han valorado en profundidad las repercusiones del proyecto 
sobre los diferentes elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua 
afectadas. La valoración de dichos impactos ha resultado determinante a la hora de seleccionar la 
alternativa idónea para la ejecución de este proyecto.  

Se han analizado y valorado los siguientes impactos sobre las masas de agua afectadas en la 
fase de explotación del proyecto: 

− Impacto por alteración morfológica de la masa de agua 397 

− Impacto sobre los indicadores biológicos de la masa de agua por alteración del hábitat 
debido a cambios hidrológicos generados por la extracción de agua superficial para el riego 
del sector I del Canal de San José.  

− Impacto del régimen de bombeo sobre el régimen hidrológico de la masa de agua afectada 
por la extracción de agua (397). 

− Impacto positivo de la modernización sobre la cantidad de recurso hídrico superficial 
extraído. Mejora de los indicadores biológicos de la masa de agua afectada. 

− Impacto positivo de la modernización del regadío sobre los recursos hídricos superficiales 
disponibles para otros usos: Balance entre agua extraída-agua retornada.  
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− Impacto positivo de la modificación del punto de desagüe final del canal de San José sobre 
los indicadores biológicos de las masas de agua 396-397 (IBMWP) por mejora del hábitat, 
debido a cambios hidrológicos generados. 

− Impacto positivo del regadío en la cantidad y calidad del recurso hídrico subterráneo 

− Impacto positivo de la modernización de regadío sobre la contaminación de aguas por 
nitratos. 

No se ha identificado ningún impacto crítico, siendo la mayoría compatibles o moderados y 
varios de signo positivo. Se concluye que el proyecto en su conjunto es compatible con los objetivos 
medioambientales de las masas de agua superficiales y subterráneas afectadas. 

Se ha justificado que la alternativa más ventajosa para la ejecución de esta actuación es la 
Alternativa III: Riego directo desde el río con toma en el Azud de Villaralbo (existente). Diseño de red 
opción 1.  

 La elección de esta alternativa permite prescindir del Canal de San José en su último tramo 
(entre el inicio de los túneles en Villalazán y el km 50+000). Dicha infraestructura puesta en servicio en el 
año 1946, con 51 km de longitud, se encuentra en mal estado y actualmente condiciona de forma 
importante el riego de este sector, por los problemas de gestión y mantenimiento que presenta el canal.  

 Parte del trazado de canal eliminado coincide con el perímetro del Yacimiento Arqueológico del 
Alba con código 49-245-0001-01 (declarado B.I.C en 1994). Este tramo tiene más de 2km de túneles que 
complicarían enormemente su futuro mantenimiento y reparación en caso necesario. La alternativa 
seleccionada garantiza que no se afectará dicho yacimiento arqueológico ni durante la ejecución de las 
obras ni durante la explotación de las instalaciones. 

Se ha llevado a cabo un estudio arqueológico de detalle con carácter previo, bajo supervisión del 
Servicio Territorial de Cultura y Turismo. Sus resultados han permitido ubicar y delimitar con mayor 
precisión los emplazamientos de interés arqueológico. Tramitado dicho estudio, se ha recibido la 
comunicación emitida por la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León que acuerda recibir de 
conformidad el Informe de Estudio y prospección arqueológicos para la reconcentración y modernización 
del regadío en la zona regable del Canal de San José (Valladolid-Zamora) y contempla la necesidad de 
realizar trabajos de control arqueológico de los movimientos de tierras en todo el ámbito de la obra. 
Dichos trabajos se incluyen como un capítulo independiente en el presupuesto de las obras. 

Se ha realizado el análisis pormenorizado de la afección del proyecto a los espacios con 
normativa específica presentes en la zona concluyendo que no se prevé ningún impacto crítico, siendo la 
mayoría compatibles o moderados. 

La mayor afección a la Zona de Especial Conservación (Z.E.C.) “Riberas del río Duero y 
afluentes” ES4170083 y a la Zona de Especial Protección (Z.E.P) “Duero aguas arriba de Zamora”, se 
producirá al ejecutar la obra de toma de la estación de bombeo en las proximidades del Azud de 
Villaralbo. La ubicación planteada está en una zona muy modificada por la presencia del propio azud de 
Villaralbo, una minicentral eléctrica, una línea eléctrica, un cruce de caminos y una industria. En la zona 
afectada no existe arbolado autóctono, se afectará de forma muy limitada durante la ejecución de la obra 
a la vegetación palustre de ribera presente en las márgenes del río y a la fauna presente en esta área. 

El Estudio de Impacto Ambiental y los proyectos redactados han incluido las condiciones 
expuestas en el informe emitido por la Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal de la 
Consejería de Fomento y Medioambiente de la Junta de Castilla y León, con fecha 19/01/2021, durante 
la evaluación de impacto ambiental simplificada sobre este proyecto. Dicho informe considera que, tras 
estudiar la ubicación de las actuaciones previstas, y comprobar su coincidencia con la Red Natura 2000, 
y una vez analizadas y valoradas las mismas, se considera realizada la evaluación requerida por el 
artículo 2 de decreto 6/2011, de 10 de febrero, concluyéndose que las actuaciones proyectadas, ya sea 
individualmente o en combinación con otros proyectos no causarán perjuicio a la integridad del siguiente 
lugar incluido en la Red Natura 2000: Z.E.C “Riberas del Río Duero y Afluentes (ES4170083); siempre y 
cuando, se cumplan las condiciones expuestas en dicho informe y en el documento ambiental evaluado. 
Este informe se incluye en el Anejo nº3 de este Estudio. 

Se han establecido las medidas preventivas, correctoras y compensatorias concretas para 
eliminar y si no es posible, minimizar o compensar los posibles impactos detectados a lo largo de todo el 
proceso (planificación, construcción y explotación). En particular, se han definido las medidas 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DE LA ZONA 
REGABLE DEL CANAL SAN JOSÉ (ZAMORA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

ANEJO 6: DOCUMENTO DE SÍNTESIS 
 

 

22 

preventivas para paliar los efectos adversos que pudieran producirse sobre el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas. Siendo fundamental el establecimiento de un régimen de bombeo compatible 
con el régimen fluyente del río en este punto. 

Dichas medidas se han incluido en el presupuesto de los proyectos redactados dentro del 
capítulo de restauración del medio natural, seguimiento arqueológico, gestión de residuos o dentro de los 
capítulos del presupuesto que corresponda (protección avifauna dentro de la instalación de alta tensión, 
equipos de filtrado y caudalímetros dentro de equipos electromecánicos de la obra de toma y estación de 
bombeo, contadores dentro de los hidrantes). 

El programa de obra tendrá en cuenta la coordinación de las obras de modernización con la 
ejecución de las infraestructuras rurales asociadas al proceso de reconcentración parcelaria paralelo a la 
modernización del regadío. Para disminuir al máximo el impacto sobre la fauna de la zona.  

Se pondrá especial atención en la programación de las distintas actividades para la ejecución de 
la obra de toma, dentro de la Z.E.C “Riberas del río Duero y afluentes”. El objetivo que se pretende es 
evitar toda alteración y molestia a la fauna sensible durante el momento en el que ésta resulta ser más 
vulnerable, es decir, durante la fase de reproducción y cría. En la planificación de la ejecución de la obra 
de toma, se intentará compatibilizar la ejecución de las obras, en el espacio y tiempo con el periodo de 
mínima afección a la época de cría de las especies; siempre que sea posible. 

Por ello se programará la ejecución de la obra de toma en el río entre el 15 de julio y el 30 de 
septiembre (respetando los periodos de cría y nidificación de las principales especies de aves, 
especialmente ardéidas (entre el 1 de marzo y el 15 de julio), dentro de la Red Natura 2000, así como la 
época de freza de la principal fauna piscícola (desde primavera a mediados de verano). Tal como se 
describe en el Anejo nº2: Afecciones a la Red Natura 2000. 

Actualmente, el sistema mayoritario de riego es por gravedad, con baja eficiencia de riego. Las 
pérdidas en la red de riego existente y las continuas averías, hacen que el regadío sea inviable en la 
zona por la baja eficiencia en el uso del agua, un recurso cada vez más escaso.  

Algunas de las parcelas disponen de sistemas de riego a presión, tales como coberturas de 
aspersores con motores individuales con importantes emisiones de CO2 a la atmósfera. La eficiencia y la 
aplicación del riego es irregular y deficiente. Con el proyecto de modernización se mejorará dicha 
eficiencia, para lo cual es preciso realizar una estación de bombeo y enterrar la nueva red de tuberías 
como infraestructuras principales.  

Se conseguirá la disminución de las emisiones de CO2 a la atmósfera, por el uso de energía 
renovable fotovoltaica. Flexibilizando el uso de las instalaciones y permitiendo un régimen de bombeo 
más uniforme a lo largo del día.   

El informe emitido por la Oficina Española de Cambio Climático durante la evaluación 
simplificada del proyecto, indica que, examinado el documento y comprobadas las estimaciones 
descritas en cuanto a ahorro del sistema de regadío del recurso hídrico y la generación de la energía 
requerida a partir de fuentes renovables, considera que el proyecto se adecua a los criterios y directrices 
del Cambio Climático, en especial en la sustitución de fuentes de energía fósiles por renovables.  

Entre los beneficios derivados de la modernización cabe destacar la mejora en las condiciones 
de trabajo de los agricultores y, en general, en una disminución de los retornos lo que conlleva una 
menor presión a causa de la contaminación difusa. 

El proyecto de modernización del regadío de la Zona Regable del Canal de San José está dentro 
de las medidas propuestas en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Duero. En él se recogen una serie de 
mejoras como son la reducción de la presión por extracción de agua, la mejora de la eficiencia en el uso 
del agua y la modernización de las redes de transporte y distribución, con todo ello se dará cumplimiento 
al artículo 47 medidas para fomentar un uso eficiente y sostenible del agua del Real Decreto 907/2007, 
de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica (RPH). 

Los inevitables efectos negativos resultantes se han tratado mediante las medidas protectoras y 
correctoras que contribuirán a que el proyecto resulte compatible para el entorno. Las medidas de 
diseño, protectoras y correctoras propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental permiten reducir la 
afección sobre estos factores y son fundamentalmente: 

− La consideración desde el inicio de la planificación correcta. 
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− La protección de las masas de agua y de los suelos. 

− La protección de la fauna. 

− La aplicación del Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

− La minimización de impactos en áreas de vegetación de alto valor dentro de la Zona de 
Especial Consideración “Riberas del río Duero y afluentes” y Zona de Especial Protección 
“Duero aguas arriba de Zamora” afectada por la actuación. 

Los impactos positivos contribuirán a un aumento de la productividad por mejora de las 
infraestructuras y posibilidad de diversificación de cultivos. La intensificación del uso del suelo 
incrementará la renta y el empleo y se impulsará el asentamiento de la población. 

El principal impacto positivo que va a producir la modernización es el ahorro de agua ya que la 
posibilidad de aplicar sistemas de riego más avanzados y establecer métodos de medida de los 
consumos y sistemas de tarificación hacen que la utilización de un recurso limitado se realice de forma 
más coherente con las necesidades productivas y ambientales. La modernización del regadío va a 
producir un ahorro en el consumo de agua por hectárea por la mejora de la eficiencia en los sistemas de 
riego y se van a reducir considerablemente las pérdidas en su transporte y se ha comprobado que el 
balance hidrológico de la actuación, teniendo en cuenta el descenso de los retornos también será 
positivo.  

La valoración realizada de los impactos potenciales muestra que la actuación de Modernización 
del Regadío del Sector I de la Zona regable del Canal de San Jose (Zamora), ejecutada según la 
alternativa seleccionada,  produce una pérdida de calidad en los factores del medio afectados que es 
perfectamente compatible con los valores de conservación y particularmente con los diferentes 
elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas, la Zona de 
Especial Conservación (Z.E.C.) “Riberas del río Duero y afluentes” ES4170083 y la Zona de Especial 
Protección “Duero aguas arriba de Zamora”. 

Teniendo en cuenta la información aportada en el Estudio de Impacto Ambiental respecto al 
diseño de la obra de toma, estación de bombeo, red de tuberías, planta fotovoltaica y conexión con la red 
eléctrica, las medidas, protectoras y correctoras que se han adoptado, se concluye que el impacto total 
de la actuación de Modernización del Regadío del Sector I de la zona regable del Canal de San José 
(Zamora) según los dos proyectos redactados resulta COMPATIBLE con los valores de conservación de 
la zona, siempre que se adopten las medidas propuestas que protegen la mayor parte de los elementos 
significativos de la zona, resultando favorable su realización desde el punto de vista socioeconómico y 
por el ahorro en los recursos hídricos de la cuenca del Duero ya que al ser respetuoso con los valores 
ambientales, se puede considerar un vector de desarrollo integral y sostenible de la zona a modernizar. 

 

Zamora, agosto de 2021 

 

 

  


